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Galápagos (Guadalajara). Examinado el referido Plan este Mi
nisterio considera que lás obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos · que detennina el articu
lo 84 de' la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son · necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la prodUcción de la zona y 
para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Galápagos (Guadalajara) cuya .concentra
parcelaria fué declarada de utilidad pública' por Decreto de 
3 de febrero de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentra.ción Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento incluida.s en este Plan. . 

Tercero.-La. redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a lOS siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 15-Xl-67; terminación de las obras, 1-Ilil9. 

Red de sa.neamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 15-XI-67; terminación de las obras. 1-Il-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. Il. muchos afios. 
Madrid. 20 de septiembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
. Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 20 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Sagües 
(Navarra). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de abril de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
SagUes (Navarra). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrElenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan --de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de Sagües (Navarra). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 84 de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para. que de la concentración parcelaria · se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Sagües (Navarra), cuya concentración 
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 
20 de abril de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentra.ción Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento incluida.s en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 29-Il·68; ' terminación de las obras, 31-XII-68. 

Red de sa.neamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec" 
tos. 29-II-68; terminación de la.s obras, 31-XIl-68. 

Cuarto.-Por la Dlrección .del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria' y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. . 

Lo que comunico a VV. Il. para sU conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a. VV. II. muchos años. 
Madrid. 20 de septiembre de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

·llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaCión 
Rural. 

ORDEN de 20 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
efe la zona de concentración parcelaria de Berbera
na (Burgos). 

limos. Sres.: Por Decreto de 17 de marzo de 1966 se decla
ró de ut!lidad pública la concentlación parceiaria de ia zona 
de Berberana (Burgos) . 

En cumplimiento de lo dispue,s;o en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, teJct.o refundido de 8 de noviembre de 1962. 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordena
ción Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mi
nisterio .el Plan de Mejoras Terri;,Or:ales y Obras de la zona 
de Berberana (Burgos). Examinad:> el referido Pla.n, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han ;,ido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el articu
lo 8~ de la referida Ley y que al propio t.iempo dichas obras 
son necesarias para que de la cor.centración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de 'a zona 
y para Jos agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territorlales y 

Obras de la zena de Berberana (Bur¡¡;os). cuya concentración 
parcelaria fué declarada de ut1l1cad pÚblica por Decreto de 
17 de marzo de 1966. 

Begundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración Palcelaria, texto refundido de 
8 de noviembre de 1962, · se consideran como obras inherentes 
o necesarias a la concentración pa,rcelaria las redes de cami
nos incluidas en ·este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: presentación de pro
yectos, 15-X~7; tenninación de las obras. 1-XI~. 

Red de saneam1ento.-Fechas lil11ites: presentación de pro'
yectos, 15-X~7; terminación de las obras, l-XI~. 

Ouarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Con
Centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aJlica.ción de cuanto se dis
pone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. p¡.ra su conocimiento y efec
tos oportunos. 

Dios guarde a VV. Il. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Su·bsecretario de este Depar·tamento :Y Director de. 
Servicio Nacional de ConceIltrwión Parcelaria y Ordena.
ción Rural. 

ORDEN de 20 de septIembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras 
efe la zona de concentración parcelaria del Valle 
efe Bas (Gerona). 

limos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1966 se declare 
de utll1dad pública la concentración parcelaria de la zona del 
Valle de Bas (Gerona) , 

En cumplimiento de lo dispues·'o en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona del Valle 
de Bas t Gerona). Examinado el Nferido Plan. este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamen~ 
clasificadas en los grupos que detarmina el artículo 84 de la 
referida. Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesa
rias pll4'a que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producrión de 'a zona y para lo~ 
agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona del Valle de Bas <Gerona), CUya. concentra
ción parcelaria fué declar,ada de · vtilidad pÚblica por Decrete. 
de 30 · de junio de 1966. 
. 5egundo.-De acuerdo con io dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refund!do de 
8 de noviembre de 1962, se consid~ran como obras inherentes 
o necesarias a la concentración p~rcelaria las redes de cami
nos, la red de saneamiento y la. construcción de puentes 
incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los p'oyectos y ejecución de las 
obras lncluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajusta.rán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas lln.ites: presentación de p~o
yectos, 3-l-XII-67; terminación de las obras, 31-Vl~. 


